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SESION DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1811.. 

Por el Ministerio de Haciendese di6 cuenta, con remi- 
sion de documentos, de haber jurado reconocimiento y 
obediencia á las Córtes todas las clases del Ministerio de 
Hacienda del ejército de Valencia, y la Junta de comercio 
y agricultura de aquel reino. 

En vista de una representacion de D. Antonio Payan, 
Diputado dd Córtes por la Provincia de la Coruña, y au- 
sente. con licencia temporal, en que pedia que, atendien- 
do al deplorable estado de su salud, SB le relevase del 
cargo de Diputado, acordaron las Córtes que se le conce- 
diése una próroga de cuatro meses, habiendo insinuado el 
Sr. Presidente que contemplaba necesaria la permanencia 
en el Congreso de un sugeto de las luces y patriotismo del 
Sr. Payan. 

Se ley6, y no fué admitida á discusion, la siguiente 
proposicion del Sr. Uria: 

<Las Córtes generales y extraordinarias, de confor- 
midad con las bulas pontiflcias, que solo conceden al Rey 
la percepcion por un afro de los frutos y rentas de loe be- 
neficios eclesiásticos, declaran que este año debe comen- 
zar á contarse desde el dia de la vacante del beneficio, y 
no desde el dia de la posesion del nuevo provisto en 81. 

Tambien fué desechada una solicitud del 8,. Rivas, 
reducida cá que se decratase que las prebendas eclesiás- 
ticas de la iglesia de Ibiza se confiriesen ~4 los naturales 
de aquella isla con ios mismos privilegios que gozan en 
Mallorca, y que igualmente ae observasen con la mayor 
escrupulosidad los estatutos de la fundacion de aquella 
catedral. * 

A esta instancia, apoyada con una larga exposicion, 
se opuso el #r. Oliveros, cuya opinion sostuvo el Sr. Ar- 
gzcelks, diciendo que erdodioso hacer semejantes propnes- 

tas, que conspiraban al federalismo, cnahdo la Monatquía 
española debia ser una é indivisible; en CUYO supu&& no 
debia haber provincias, América ni islas, sino Españ’a. 

Disintió de este parecdr el Sr. iUoraZcs Duarez; quien 
comparando la union de la España y la América con una 
familia en que cada indivíduo tiene su peculio particular, 
dijo que sobra la materia habia mucho que hablar, pues 
no era lo mismo la harmandad política que la natural, y 
concluyú el Sr. Estibaata haciendo presente que no ora 
tiempo de atender á negocios particulares, sino al bien 
gene.-al de la Nacion, y que por lo mismo no debia hai 
blarae de privilegios, exenciones y otras cosas de esta na- 
turaleza. 

En virtud del dictgmen de 1s comiaion de Justidia SB’ 
mand6 pasar al Consejo Heal, á instancia de D. Joaquin 
Baeza, un recurso que contra él presentb D. Francisco 
Alvarez de Acevedo á fin dd qu.e oiga en justicia la- queja 
que con arreglo á las leyes entable por las ‘ofensas que 
el referido Alvarez Acevedo la hace á él y á D. José Bae- 
za, su padre, en el citado recurso. 

Aprobóse igualmente otro dict8;men de la misma’ co- 
mision, relativo á que se delarass que no eataban com- 
prendidas en las prohibiciones del decreto de 1.’ de Di- 
ciembre del año prónimo pasado dos prebendas provistas 
por el Marqués de Villafranca del Vierzo en los dos pres- 
bíteros D. Francisco Delgado Válcarcel y D. Jo& Corra- 
les y Castro, por haberse verificado sti nombramiento, 
segun documentos justificativos, antes de aquel dia, y no 
tener las leyes efecto retfoactivo. 

Se dió cuenta del dictámen de la cobision de Hac[enL 
ìa sobre la8 dos proposiciones del 9r. Bahamonde, que ‘se 
eyeron en la sesion del dia 28 de Marzo, y eg ea suqtan- 
:ia el siguiente: 
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cLa primera proposicion del Sr. Bahamonde es digna 
de su celo y de la aprobacion de V. M., siempre y cuan - 
do se redera á empleos civiles y á todo cuanto penda 
únicamente de la jurisdiccion civil, cuya autoridad debe 
necesariamente limitarse á las reglas que V. M. prescrí- 
ba. Pero como parece que la dirigia muy particularmente 
el autor á la provision de las prebendas y beneficios eele- 
siásticos que se hayan hecho tal vez por los Ordinarios 
despues del decreto suspensivo de V. M., necesita la pro- 
posicion de algun exámen y distincion. Porque cuando 
los provistos tuviesen solo el nombramiento, no habria 
inconveniente alguno en declararlo nulo y de ningun 
efecto, conforme al decreto de V. M.; pero si á mris del 
nombramiento ae les hubiese dado ya la debida institu- 
cion y posesion, para reponer la cosa en el estado que 
antes tema, seria preciso anular estos actos propios de la 
jnrisdiccion eclesiástica. No cree la comision que fuese el 
Linimo de las Córtes al expedir el decreto suspensivo, dar 
de nulidad actos que penden de la jurisdiccion episcopal, 
que jamás quisieron perfurbar. Por tanto, no puede en 
este caso reponerse en el estado en que estaba antes. 

Mas no siendo justo por otra parte que la falta de 
cumplimiento de los Ordinarios & los soberanos decretos 
de V. M. prive á la Pátria de socorros que imperiosamen- 
te reclama, cuando parece que debiera haberles bastado 
una sola insinuacion para cooperar á los santos fines que 
V. M. se propuso, juzga la comísion que debe repararse 
con alguna providenc+ equitativa el perjuicio que sufri- 
ría la causa pública. A este fin podria V. M. servirse re- 
solver: que todas las rentas y emolumentos de las pre- 
bendas y beneficios que hayan provisto los Ordinarios des- 
pues de Ia correspondiente publicacion del decreto de 
V. M. ante3 insinuado, se apliquen durante la suspen- 
sion mandada á la causa pública ; debiendo dar los Or- 
dinarios de sus propias rentas á los obtentores la cóagrua 
correspondiente & SU clase, á menos que se la preste 
otro beneficio eclesiástico que tal vez obtengan. Asimis- 
mo podria V. M. mandar á las juntas provinciales que 
celando muy particularmente sobre el cumplimiento de 
este decreto y del anterior, den parte al Gobierno inme- 
diatamente de las infracciones que tal vez observaren. 
Esta providencia, al parecer de la comision, quita todas 
las dificultades, pues ni se priva al provisto de la congrua 
que siempre le es debida, ni se ofende á la jurisdiccion 
eclesiástica, y se da á la Pátria el socorro decretado. 

La segunda proposicion del Sr. Bahamonde es una apli- 
cacion de la regla general que puso en su primara á las 
prebendas y beneficios que dice haber provisto el muy 
Rdo. Arzobispo de Santiago despues del decreto de sus- 
pension y la confirma el recurso de los vecinos de dicha 
ciudad. 

La comision opina que adoptando V. M. la providen- 
cia antes significada, podrá decir al Consejo de Regencia 
que informándose de la verdad del hecho, disponga que 
se cumpla puntualmente en el arzobispado de Santiago lo 
prevenido en ella, haciendo entender á dicho Arzobispo 
lo muy desagradable que ha sido á V. M. SU procedi- 
miento y conducta en esta parte, y 8 este fin podrá acom- 
pañarse el expresado recurso. 2, 

Leido este dictámen, pidió el Sv. Bahamonde que se 
leyese igualmente el decreto de suspension de provision 
de prebendas, y verificada su lectura, dijo: 

cSi V. M. tuvo autoridad para decretar lo que ha 
decretado y acaba de oir, en este caso, iestará bien hecho 
lo que se haya obrado despues en .contrario? No, Señor: 
luego 8s nulo, J de consiguiente 17 comision ne ha proce- 
dido con acuerdo en su dictámen., 

El Sr. ANl!Xt: La comision ha meditado mucho so- 
bre el decreto expedido por V. M. y sobre las facultades 
que le competen. El objeto que se propuso V. X. al ex- 
pedir el decreto fué que las rentas de las prebendas, cu- 
ya provision se mandó suspender, se aplicasen para soste- 
ner las urgencias del Estado. Esto mandó V. M., y que los 
Ordinarios no pudiesen proveer estas prebendas. Se pre- 
senta el caso de que el Arzobispo de Santiago ha provis- 
to una prebenda en que no solo ha hecho el nombramien- 
to, sino que ha procedido á dar la colacion eclesiástica. 
La comision ha tenido presente quq si se trataba de anu- 
lar esta institucion canónica, era preciso discutir so- 
bre las facultades que los cánones conceden á los Ordina- 
rios. Esta discusion ao dejaria de ser larga, porque pa& 
senta muchos inconvenientes. Si aquí se tratase delnodl- 
bramiento sin la posesion del provisto, seria fácil darle da 
nulidad; pero esto es distinto de lo quepreviene el decre- 
to, y por lo mismo dice la comision que no pudiéndase 
reponer la casa en su primer estado, y para no defraudar 
á la Pátria de los frutos y rentas aplicables para los gas- 
tos de la guerra, se mande, conforme previene eldeoreto, 
que todos los frutos de la prebenda provista se apliquen 
para los gastos insinuados, y que al provisto que no tie- 
ne culpa, se le asigne la correspondiente cóngrua de las 
rentas del Obispo, con lo que la Pátria no queda perjudi- 
cada. 

EI Sr. CANEJA: Señor, yo no veo en el dictámen de 
la comision otra cosa que una contradiccion 6 separacion 
ie lo decretado por V. M en 1.’ de Diciembre, contradic- 
:ion que me parece demasiadomanifiesta. En aquel decre- 
;o, cuya lectura acaba de oir V. X, se previene expresa- 
nente que no pueda por ahora provzerae dignidad ó pre- 
benda alguna eclesiástica, á excepcion de las que en él 
se señalan, con el santo fin de aplicar los productos de 
las que vacaren á la defensa de la Patria y la religion; y 
3n el mismo SJ conmina á los contraventores con la pena 
le nulidad de los nombramientos que hicieren y de res- 
ponsabilidad, cuya voz significa mucho más de lo que sue- 
na, y cuya significacion deberá fijarse en los casos res- 
pectivos que puedan ocurrir. Las noticias ó rumores de 
haberse verificado ya alguna contravencion, han dictado 
sin duda la proposicion de quese cumpla en todas suspar- 
tes el decreto; pero el diùtámen de la comision trata 
más bien en mi juicio de hacer que subsistan las provi- 
siones hechas contra la ley y disculpar á loe Rdos. Obis- 
pos contraventores, que de imponerles las penas á que se 
hayan hecho acreedores. Con efecto, si hacemos la dis- 
tincion que la comision propone entre los meramente agra- 
ciados y los que hayan recibido yala institucion, y si tra- 
tamos de sostener á éstos en sus prebendas, aun cuan- 
do sus rentas se apliquen al Erario, y se condene á los 
Obispos á asignarles la cóngrua suficiente de las suyas 
propias, nosotros mismos hacemos ilusorio aquel decreto, 
inutilizamos los recursos que nos ofrecia, y facilitamos 
Bu absoluta é impune inobservancia. Una multa pecunia- 
ria perecedera, es toda la pena que Ia comision quiere 
imponer á los contraventores, puesto que solo les obliga 
á que mantengan á los agraciados; más pregunto: cuan- 
do mueran los Obispos contraventores, iquién pagará por 
ellos esta multa, 6 sea Ia cóngrua que deben asignar á 
sus creaturas? Sin duda seria la Pitria la que perderia el 
producto de la prebenda mal conferida, producto que en 
este caso es preciso dejar para la subsistencia del preben- 
dado, quien como ministro del altar tendrásiempre dere- 
cho á vivir del mismo altar. Y además, en las apuradas 
circunstancias en que se halla la Pátria, acaso no está le- 
jos el dia en que V. M. se verá en la precision de cefcg- , 



naP Ias leuantio&s téntas de los Obispos, y aplicar á la 
necesidades del Estado el resíduo de lo que necesiten te 
ner para subsistir con el decoro que exige su elevado ca 
rácter; ellos como ciudadanos y como ministros de la re, 
ligion santa, tienen la obligacion que tenemos todos d 
hacer los últimos esfuerzcs y sacrificar cuanto tengama 
para defe&%+ ia Pátria y la religion: y entonces, jcon qu’ 
sobrante pagarán las cdngrúas que asignen á los que em. 
pleen ilegalmente en sus igleiias? Y 8 vieta de estas po- 
sibles ocurrencias, que no podrán ocultdrssles, jcuál ser) 
el Obispo que no caMe, y que no se decids y apresure 8 
colocar á sus sobrinos, deudos d amígos, sabiendo qul 
estos nuevos emplkkios han de ser reconocidos por tales 
y empezar á cobrar por necesilai las rentas de sus p?e- 
bcndas cuando su favorecedor muera, ó cuando deje dc 
tener EobrBnte para asistirles? El díctámen, pues, de Ir 
comision beadrá d set una revocacion indirecta del decre. 
to, ó un efugio inventa-d,> por t’. M mismo para su iuob. 
servancia; y ai el Congreso no ha de tener bastante enet- 
gis para hacep cumplir inviolablemente sus leyes; si n&- 
otros mis&% heme: de buscar especioaidadek para eludirá 
las, kn VUIO es que las dtctetioa. 

011 escrápulo, nímío sin duda, ha retraido á Ia coki. 
sion de entrar eh el deslinde de la potestad civil en esta! 
mtierias, y acaso un8 e%C&iva contemplacion y resp:- 
tnati vtWti&on hátia 19s Oki&pok, ie h’a hecho préferil 
61 dictdtnten de dejar intabtas las p<o~isiones Que hicierer 
5ontrb ley; pero yo qhísiera que me drjerãn si el agra- 
ciado con una prebenda a;ìqtiíere d no por este solo hechc 
un carácter indeleble, y un derecho imprescriptible coma 
ei recibiera un drden ‘sacro. No zreo ciartamente que se 
encuentre un cánbn ni Concilio que tal diga. Y Bn tal ca- 
so, la potestad civil , ino poclráexte’nder sus leyes hasta 
este nuevo prebendado, que aun no ha entrado propia- 
mente en el número de los ‘ministros del altar? ~NO podrá 
privarle de las rentas que nunca tuvo derecho á percibir? 
Yo no creo que los Obispos puedan en estk parte contra- 
riar y aun burlar los efectos de las leyes civiles, ni con- 
ceder 6 su arbitrio contra astas y las canónicas el derecha 
exchisi9o de +ivir del altar al que no timga título para 
ello. Cuabdo V. M. decret6 que se suspendiese la provi- 
stan de tin cfertb admero de prebendas, abolib momkntá- 
nbamente un míinero igual de títulos de ordenaeion, y de- 
clarõ por codk%encia la nulidad de los nombramfentbs 
que Lic hiciesan en cohtcarlo. iY hab& alguno que dude 
de lazr factiltakes del Congreso nacional para decretarlo 
aaI? Si aun lo hubiese, le r&cordaré solamente para borrar 
todo escrúpulo que Cárlos IV estaba autorizado por vna 
bula pontiflcfa para hacer lo mismo que han hecho las Cbr- 
tes, á quienes $In dudase ha trasmitido la concesion de la 
bula. 

Conáluyo, pues, pidiendo 6 V. M. que haniendo guar- 
dar inviolablemente el decreto de 1.O de Diciembre, haga 
igualmente que se impongan Q los contraventores las pe- 
nas en él aeñaiadas, á fln de que nadie en lo sucesivo se 
atreva á quebtantar las res‘oluciones de los representan- 
tea de la Naaion. 

El Sr. CABEbO: Señor, oigo quejas y dkscoñffanzas 
contra el clero español acerca dela ejécucion de los decreÍ& 
de V, M., y me parece no hay razon para ello. V. M. sa- 
be, Seaor, que entte los súbditos de esta Monarquía, los 
que en todos tiempos se han señalado niás en la obeGen- 
cia y snmision á Iàs leyes y decretos de la soberanía, han 
sido los iodivíduos del clero. Y á la verdad que con sin- 
gularidad, en la filtima época de inmoralidad y desbrden 
en que parecia haberse apoderado la depraqacion del co- 
rrzon de todos los hombres, creo que el estádo eclestiti- 

co dd España se hb he&o acr&klor á Iá m8yor gloría y 
honor, pues en medio de tanto desórden ha eohservkdo 
siempre la probidad, decoro é iastruccion @te son bie8 no- 
torios á V. M. 

Peru aaercGátionos tiG3 al asunto en cCLestion , V. M. 
tuvo por convcnionte msndsr w suspendiese por ahora la 
provision de prebefldas y beneficios no curados para aten- 
der con las rentas de ~rus vacantes á las rrrgentísimas ne- 
cesidkdes del Erario; pero procediendo por los principios 
de justfficacion y piedad ins’eparables de V. M. para pre- 
caver que bl número de ,vacantas que oc’wriesen durante 
la suspsnsion de provisiones pudiese perjudica? al culto 
y demás funciones peculiares del ministerio de 18 Iglesia, 
se sirvió V. M. encomendar á una comision destinada 5 
est+ objeto que le propusiese el plan mris opcrtuno para 
evitar tan grave3 inconvenientes. 

Cuando se t,omó esta drtrrminacion, tie acuerdo qne 
dije, y Bhora repito, lo que no quisiera que se e@ivocase 
como entonces, por los taquígrafos : 4 Qae la designacion 
de los Mihistros necesarios para el ctilto y demás funcio- 
nes precisás para el desempeño del ministerio pastoral, es 
inseparable de la autoridad de la Iglesia y da la ihterv&- 
cion de sus prelados, pt&s con ella era con la que conta- 
ba el Apóatol huando dwia á 9u discfpulo Tito: aQue es- 
tableciese kuinistros dignos, y proporcionados á su res- 
pectivo tiiuisterio, 0 

En Ia &WaHdad parkce se pretende que V. M. esta- 
blezca una regla generfil, declarando nulas las colaciones 
de los benefkios que se hayan 6 hubieren hecho por los 
Obispos con posterioridad al decreto de suspen5ion de pro- 
visiones. Yo cieo, Señor, que aun apartando la vista de IU 
lue queja sentado, ni hay mérito para tomar providencia 
parcial sobre el caso que se propone, ni merLos para esta- 
blecer una regla ó ley general. Se tratade corregir un ex- 
ceso del Rdo. Arzobispo de Santiago, de quien se dice ha- 
ber proveido una dignidad y un canonicato de su iglesia, 
$ue vacaron por muerte de un adicto á la causa de nues- 
tr’os enemigos ; y que & título de haber fallecido aquel en 
mes ordisario, hizo el Obispo el nombramiento con poste- 
rioridad al decreto de suspension de provisiones. 

Yo quik suponer que sea cierto el hecho, sin edbar- 
;o de que lo he oido referi’r de diferentes modos ; pero 
;lando todo el crédito que se merece á esta relacion, icuán- 
;as circunstancias ser& todavfa preciso combinar para fijar 
.a idea de si el caso 6s is no de graduar por infrnccion 
le1 decpeto cle V. M.? Pero supongamos que lo sea; para 
;omar una provid6ncla legal, siempre se necesita compro- 
)& legalmente el 6xceso que la motive; y en ese caso, yo 
leré el primero que me interese en que Be haga con la 
nkyor severidad. 

Pero aun suponiendo que el Arzobispo de Santiago 
laya delixíquido contra la observancia del decreto de V. M., 
r que hubiese mérito para una resolucion particular para 
rastigar la desobediencia de este súbdito de V. M., nun- 
:a podfía ser este suficiente motivo para má~ifcstar una 
lesconfianza general del clero español en la observanciade 
08 decretos de V. M. Más dígo, Señor: las cláusulas de ir- 
bitaciou y conminacion de penas, jamás deberian aparecer 
!u las leyes prekeptivas y económicas, pues ellas inducen 
i la desobediencia en proporcion de lo que indican la 
lesconfianza en la ejecucion. Así, reasutiíendo lo dicho, 
i IO que me sugieren mis cortos akances, creo que el ex- 
lediente no está en estado de que V. M. Baga una dticla- 
vacion particular con respecto 4, la provision hecha por el 
lrzobíspo de Santiago, ni mucho menos puede servir de 
mdamento para la dkclarakion getieral que se propone. 

El Sr. GARCIA H-ER&: I’rés’cindieado del cel9 
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y mérito que tiene el clero es$íol por sus virtudes, y con, 
Cr8tándOme al caso prssente, que 8s 81 dictámen cl8 la co 
mision, digo que le gradúo de contrario á los principio¡ 
sancionados por las Córtes, y contradictorio á lo que sien- 
ta la misma comision. Contrario á los principios de V. M. 
porque pon8 8Il duda la autoridad de la soberanía par> 

.mandar bajo pena de nulidad que los Obispos no provear 
las vacantes eclesiásticas. Está en contradiccion con l( 
que sienta la comision, porque suponiendo que elGongre- 
SO no tiene autoridad para prohibir del modo que lo h2 
hecho en su decreto de 1.’ de Diciembre la provision df 
las vacantes, consulta que al provisto 88 le prive de la5 
rentas de la prebenda, y al Obispo se le multe en que dc 
las suyas le señale cóngrua, si no tuviese otro benefiaic 
que se la rinda. Esta es una contradiccion manr%esta, 
porque si V. M. no tiene autoridad para lo primero, mal 
podrá tenerla para lo segundo; y si es inherente á su so- 
berania la potestad para prohibir la provision bajo pena 
de nulidad , i c6mo quiere la comision que la colacion J 
can6nica institucion hagan válida la provision? 1Qué con- 
secuenciaa tan monstruosas no se deducirian de este prin- 
cipio! 1 La provision nula, y la colacion válida l Bellísima 
doctrina para aplicarla á los Sacramentos. Si la colacion 
8s válida, lo 8s tambien la provision, y entonces el decre- 
to de V. M. no habla con los Obispos; y siendo así, ipor 
qué los multa la comision? Eso seria imponer pena á quien 
no cometió delito. Véase demostrada la contradiccion en 
que incurre la comision. Pero por cuanto sienta ésta tan 
firmemente que de ningun modo se puede habIar de la nu- 
lidad de la provision habiendo dado ya el Obispo la cola- 
cion, Será preCiS0 demostrar que la coIacion é iustitucion 
canónica de un beneficio, cuya provision está prohibida 
por V. M. bajo la pena de nulidad, es nula, y no puede 
producir efecto alguno. 

iDe qué se daría la colacion no estando provisto 81 
beneficio? Porque ser nula la provision, 6 no estar pro- 
visto el beneficio, todo 8s uno: iy qué efectos podrá pro- 
ducir en este caso la colacioo? Estas ideas andan muy 
equivocadas; y para fijar el verdadero significado de las 
voces provision, colacion y canónica institucion, retro - 
cedan al siglo XV, en que la disciplina de la Iglesia, en 
esta parte, era más pura, porque estaba más próxima á 
8u orígen. 

La comision debió arreglar su informe 6 lo mandado 
en el decreto; y si sobre su tenor se 18 ofrecian dificulta- 
des, que en su concepto debian variar la resolucion, de- 
bi6 consultarlas por Separado; pero de ningun modo le ha 
sido lícito separarse del decrete para resolver UD caso 
particular, poniendo en duda la autoridad de V. M. En 
81 mismo escollo tropezamos siempre que la discusion 
versa sobre intereses eclesiásticos, y la autoridad. de V. M. 
para disponer de ellos no 88 reconoce si no se abriga con 
alguna bulita de Roma. Esto nace de la ignorancia de 
nuestra legislacion, y del contagio universal de las oPi- 
niones ultramontanas, sobre lo que me extenderia si el 
caso presente lo exigiese. P ya que para esto se desean 
bulas, ténganse presentes las expedidas á nuestros Reyes 
para aprovecharse de las vacantes con destino 6 la amor- 
tigacion de vales Reales, sin limitacion de tiempo para 
proveerlas, y para percibir despues de provistas, con las 
qti8 88 deberán aquietar lOS nímios que se atreven á du- 
dar de la posteetad de la soberanía española para usar de 
las rentas y bienes eclesiásticos cuando, como al presen- 
te, lo exige la necesidad, sin que puedan servir de obs- 
titulo las órdenes qU8 88 expidieron para la ejecucion de 
dichas bulas, pues perteneciendo todas 8 la recaudacion 
r\e las rentas, en nada perjudican B 9 naturaleza de las 
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concesiones; y así fué que aunque Cárlos IV, por la bo- 
beria que caracterizó su Gobierno, proveia las dignida- 
des, prebendas y beneficios al instante que vacaban, para 
que esto no perjudiCase ó hiciese inútil la conces;on, se 
tomaron varias providencias, sin que se dudase que esta- 
ban en la esfera d8 la autJ,ridad soberana, no obstante 
que se dirigian á percibir por vacantes las rentas de los 
beneficios que ya estaban provistos, con otras que pare- 
cian opuestas al tenor de los breves. Resulta de todo esto 
que la facultad que concedia la bula á los Reyes de Es- 
paña era para aprovecharse de los vacantes el tiempo 
que quisieran. Pues ahora bien: ipor qué V. M. no tiene 
estas facultades? Sea lo que quiera de la autoridad de los 
Obispos y del mkrito del ciero , esto nada tiene que ver 
con las facult;ades ds V. M., ya provengan de la natura- 
leza de la soberanía, 6 de la conceaion aijostólica que ex- 
presan los breves. Así, que yo no sé en qué $8 haya po- 
didd fundar la comisioa para que á título de esto le dis- 
pute á V. M. las facultades; y no es bien visto que una 
comision de V. M. las ataque tan directamente despues 
de haber dado un decreto. Esta no me parece bien. Mi 
dictámen es que V. M no debe conformarse con el de la 
comision, que es opuesto á la sana doctrina. Esto en eI 
caso hipotétiw de que el Arzobispo se haya excedido. No 
entremos en 81 caso de hacer ver que no se ataca á la au- 
toridad de la Igleaia, como parece se ha querido dar á 
entender, con proposiciones enfáticas, tan vacías de sen- 
tido, como propias para sorprender incautos que no ten- 
gan más nociones de eStaS cosas que las que predican es- 
tos apóstoles. 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, despues de lo que ha 
lido V. M. tan Oportunamente 3e boca del Sr. García 
Herreros, con quien estoy de acuerdo, añadiré únicameu- 
be que no se trata de revocar 6 reformar el decreto de 
1.’ de Díciembre que se cita: se trata solo de un caso 
particular que ocasiona el mismo soberano decreto. En 
:ste supuesto pueden advertirse en el discurso de algun 
señor preopinaute varias equivocaciones, provenidas del 
nterés personal, que generalmente se nota en todos los 
iombres cuando se ponen en examen los derechos de Ia 
:laS8 6 que pertenece, lo que por desgracia ha 8Xperime,- 
;ado ya V. M. en otras ocasiones, en las cuales ha visto 
cambien con particular satisfaccion que no han faltad0 
lugetos que 8SmerándOs8 en aclarar el verdadero sen- 
;ido en que deben recibirse algunas proposiciones, han 
wocurado conciliar las dificultades qne presentarian, y 
leshacer las preocupaciones que de lo contrario podria n 
originarse. 

Bajo de aquel mismo supuesto me parece que 81 dio- 
#ámen de 1% comision 8S demasiado contemplativo, y no 
corresponde á la energía y vigor que debe manifestar y 
sostener V. M.; pues subsistiendo en su fuerza el decreto 
nunciado, y no presentándose motivos de alterarlo, solo 
lebió ceñirse la comision á manifestar la necesidad de que 
,n el caso ocurrente 98 procediera con la exactitud que 
,quel esigia. Aun miís arreglado hubiera sido, en mi con- 
‘epto, su dictámen si hubiese dicho que la decision 6 re- 
olucion del dia tocaba exclusivamente al Consejo de Re- 
:encia, como obligado con responsabilidad á hacer ej8cU- 
ar todas las soberanas determinaciones de V. MI ; y que 
olo cuando consultase algunas dudas 6 dificultades que 
B ocurriesen en la ejecucion d8 ellas, deberla tratar 
r. M. de aclararlas 6 disolverlas. Esta es la determina- 
ion que corresponde y pido; é i$ualmsnt8 el que V. & 
Cr8dit8 que si 8s necesaria la exactitud 8n Cumplir SUS 
oberanos preceptos, ninguno más puntual ni más Obser- 
ante que V. M. Llévese, pues, á efecto Con todo rigor 10 
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sancionado en el repetído decreto de 1.’ de Diciembre, 
6 su oonsecuencia, ténganse por nules todas las provisic 
nes que en aontravenoion á él hubiesen hecho el muy re 
verendo Arzobispo de Santiago, y cualquiera otro pre 
lado; y 8 este efecto pásese al Consejo de Regencia la 6r 
den correspondiente. 

; 
B ; 
3 1 
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Señor, esta ocurrencia no solo desvanece la imputa 
cion que se ha,querido hacer á V. M., cuando se ha di. 
cho que sus soberanos decretos no debian ir acompaña. 
dos de pena alguna, J menos de la declaracion de nulidad 
pues si habiéndose expresado ésta tan terminantemente 
no ha faltado quien contravenga, iqué sucederia si no s( 
hubiese añadido? sino que me confirma en el concepto dc 
que V. M. debe ser inexorable. 
I El Sr. OSTOLALA: Aunque no soy de la comision 
iba á hacer la apología de su dictámen, porque creo qw 
WI él están conciliados todos los extremos. Pero me pare, 
ce que deberia V. M. evitar que se estableciesen algunaa 
paradojas que se han escapado, aunque con la mejor in- 
tencion, acerca de la disciplina del siglo XV, y las gracia8 
concedidas á CBrlos IV, aquí so sientan algunas opinio. 
nes aventuradas, aunque ya digo que es con la mejor in- 
tenoion. Concluyo, pues, apoyando el distámen de la co- 
mision, que 6 mi !entender debia adoptarse, porque lt 
creo muy juicioso. 

El Sr. CREUS: La comision se vió precisada S da3 
ese dictámen porque se propus una regla general. Cuan 
do dió su parecer, tuvo muy presente el decreto de V. M., 
en que prohibia bajo la pena de nulidad y responsabilidad 
el nombramiento para piezas eclesiásticas vacantes. Por 
esto, distinguiendo lo que es nombramianto de la institu- 
cion y posesion canónica, dijo que podia darse de nulidad 
cualquier puro nombramiento conforme al decreto de 
V. M.: es decir, que no debe producir ningun efecto: de 
manera, que no deberá el Obispo otorgar la oolacion al 
que sea nombrado por presentaoion, 6 de cualquiera otro 
modo, para un beneficio eclesiástico, por más que antes 
no pudiesen, segur.3 leyes canónicas, negarse á ello. Pero 
cuando se trata de un beneficio para el cual no solo tiene 
el nombramiento el provisto, sino que además tiene la co- 
lscion candnica, entonces la comision, vistas las dificulta- 
des, quiso evitar las actuales disputas. Véase lo que pro- 
pone la ComiSiOu, y se entender& muy fácilmente que sin 
meterse 83% si la autoridad civil tiene facultades 6 no para 
anular la inatitucion canónica, da su parecer en términos 
que deja 8. la Pátria el uso de las rentas de los beneficios 
provistos, despues del decreto, que fué el tln principal que 
V. M. se propuso. Yo no sé, Señor, cómo puede supo- 
nersq cierta tal facultad., Aquí he oido que se ha puesto 
por ejemplo el matrimonio. Pero el matrimonio es un 
contrato al mismo tiempo que canonice, civil; por consi- 
guiente, los que dicen 6 sostienen que.‘puede el Príncipe 
imponer algunos impedimentos dirimentes, hablan del 
contrat,o civil, resultando entonces el impedimento contra 
e-1 matrimonio hasta en razon de sacramento, que supone 
siempre un verdadero contrato aivil. Pero, Señor, una 
institucion amónica, iqué tiene de civil? Yo no he visto 
que ningun Príncipe haya puesto jamás en ella aondicion 
irritante, y siempre he visto en todos los CBnones que el 
poner,nulidad sobre lo que 4 ellos pertenece, es propio de 
la autoridad eclesiástica. Si 88 supone 6 se trata aqui de 
las bulae que tenia Cárlos IV prrra apropiarse de los bie- 
n- elssiísbicos, muy bien está, Señor: por 8sO la comi- 
sion dice que todos los frutos, en virtud de las bulas, 6 
por la autoridad que tenga V. M. sobre ellos, s8 apliquen 
á la causa pública; pero no es lo mismo disponer de loê 
bienes qus anular la colacion. Yo no sé que las bulas 
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El Sr. PASCUAL: Señor, es harto sensible que se 
Laya empleado tanto tiempo en esta discusion, auando en 
B sustancia casi todos estamos conformes. V. M. por su 
decreto de 1.’ de Diciembre suspendió la provisiou de 
wbendas y beneficios eclesiásticos, á excepcion de las 
le oficio, y de las que tuviesen cura de almaa, con el ob- 
eto d8 que las rentas de las piezas suspendidas SB desti- 
Lasen para las necesidades J gastos de la presente guerra; 
ues este objeto lo llena completamente la comision de 
Iacienda en el negocio de que se trata. Yo no soy indiví- 
,uo de ella, y así podré hablar con imparcialidad, aunque 
‘revemente, por haber ya dicho mucho los seiíores preo- 
,inantes. El dicthmen de la comision, que segun mi jui- 
io es efecto de su sabiburia y prudencia, aplica 6 la Pá- 
ria las rentas de las Prebendas que se hubieren provisto 
ontra el decreto de V. M., y prescinde de entrar en una 
iscusion muy grave sobre la nulidad de la institucion 
anónica de las provietao, punto verdaderamente de mu- 
ha entidad y lleno de dificultades; pues Q la verdad, la 
rstitucion canónica en los beneficios es propia y privativa 
e la potestad eclesiástica, y no entiendo cómo la secu- 
ir tenga derecha para anular un acto que está, fuera de 
u esfera. En los beneficios debe ooneiderarse no solo 10 
smporal, sino más principalmente lo espiritual , y aun- 
ue acerca de lo temporal pueden en ciertos casos dispo- 
er las potestades seculares; mas 6 lo espiritual cual es 
L colacion cancinica, no veo cómo puedan extenders 
US facultades, ni se me citará ejemplar de que un Prim+ 
e haya declarado haata ahora nula y de ningua valor la 
olaeion de algun beneficio eCb%iáStko. Yo no debo ni 
~zgo oportuno entrar al presente en esta discusion; per0 
i digo que la comision de Hacienda, sin perjuicio da la 
Iátria, ha evitado estudiosamente tan grandes cuestiones. 
‘ambien ha omitido tratar del Concordato ajustado eu 81 
ño de 1753 entre la Santa Sede y el Rey de España, que 
tiendo un contrato solemne entre embae potestades eele- 
Gástica y civil, acaso pod.ria poner en duda si el decreto 

hayan dudo tal facultad 8 ninguno para anular lo que es 
propio de la jurisdiocion eclesiástica. Así, que la aomi-. 
sion no quiso meterse en estas disputas mientras se con- 
siguièso el efeCt0 de que iOS frutos y 8mOlUmentOS 88 
aplicasen á la causa pública. Señor, no es lo mismo que 
V. M. mande á los Obispos que no provean, que dar ds 
nulidad la institucion que hicieren. No hay inconveniente 
que V. M. en pena de su desobediencia les obligue á dar 
á los agraciados la cóngrua suficiente, cuando á tal podria 
llegar la desobadiencia que estuviese V. M. autorizado 
para ocuparles las temporalidades. A más de que esto s8 
Funda en algun modo en los mismos Cánones, que pre- 
vienen que si el Obispo ordenase á alguno sin tener eón - 
grua para mantenerse, ellos mismos la satisfagan. Se sa- 
be muy bien cuán celosos son los Cánones de que nunca 
Falta la cbngrua á los ministros de la Iglesia; por esta rs- 
~011 dice la comision que les dé el Ordinario la cóngrua, 
p ssto en pena de haber contravenido á las órdeues dadas 
?or V. M. Se evitan tambien así otras di5cultades, pues 
?uede suceder que á un canónigo le hayan promovido á 
wcediano, y en el hecho de s8r arcediano queda vacante 
la canongía, ni Puede rechazarla sin nueva institucíon; 
ìe modo, que si se da por nulo el arcedianato, queda sin 
lno y sin otro. Ahora, pues, para que la causa pública 
IO quede privada de los emolumentos, la comision ha 
propuesto este medio por regla general, sin confundir el 
;enor de la segunda propoeicion del Sr. Bahamonde, so- 
)re lo cual solo dice que aplique el Consejo de Regenoia, 
iespues d8 fnformsdo de la verdad, la determinacion ge- 
keral que s8 tomare. 
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de V. M. de auapension de prebendas debia extenderse á 
las vaoantea en 104 Ordinarios, á loa aualea toca au provi- 
aion á virtud del mismo Concordato. De todo esto pre- 
scinde la comision y prescindo yo ahora; pero no pue- 
do permitir que SH haya citado como vigente una bula de 
Su Santidad, por la que concedió al Rey Cárlos IV la fa- 
cultad de suspender por tiempo indefinido ia provision de 
las prebendas y beneficios de Real patronato, á excepcion 
de las primeras sillas, prebendas de oficio y de las que 
tuviesen cura de almas, con el fin de que sus productos 
se aplicasen á la extinoion de vales, pues es muy cierto que 
esta bula quedó sin efecto por otra posterior, en que, á 
peticion del mismo Rey, impuso el Papa al noveno deci- 
mal una anualidad en cada prebenda, y otras varias car- 
gas que constan del mismo breve, lo cual me ha pareeido 
exponer para que no se proceda con una equivocacion tan 
perjudicial; y concluyo diciendo que en fuerza de estas y 
otras consideraciones, me parece justo y predeote el dic- 
támen de la comieion de Hacienda, que V. M. padrQ ado- 
ptar si lo juzga oportuuo. 

EL Gr. ARGUPLLBS: Si la observancia de <rada uno 
de los decretos del Congreso ha de provocar una diswsion 
como la presente; y si or&inada por 1s omision da aque- 
llas personas que deben ser las primeras á dar púbiicos 
testimonios de obedeeerloa y respetarlos, han de distraer 
8 V. M. de las graves y urgentes atenciones que exclu- 
sivamente reclaman su cuidado, estoy par8 mí que seria 
mf3jor no eancionarlos. Loa señores preopinantes Caneja, 
García Kerreros y Zorraquin, han ilustrado la materi8 
hasta un punto de demostracion que Boris Bupérflua tods 
discusion ulterior, si no se hubiesen impugnado. sus ra- 
wnes por el Sr. Ostolaza, no CXI 18 Liberalidad, franquea8 
é imparcialidad que corresponde en materias controverti- 
bles, sino uon la ironía y acrimaaia más opuestas 81 es- 
piritu de frateraidad y armonía que debe reinar en eues- 
tiones sobre asuntos públicos, y sin la cual jamás podre- 
mos conspirar al grandioso y sublime objeto de nuestra 
reanion. Coavencido de la gee,esid8d de vindicar la opi-- 
nien de mis dignos compañeros en materias que con de - 
m8siada facilidad se confunden son loa principios y aenti- 
mientos reli@osos de que todos les Diputados abundan, 
hablaré á V. M. con al; una extewion. $1 $c. Gareia Her- 
reros ha Platisfecho plenamente al Sr, Cutido, que hizo la 
apología del respetable elaro de. BapaEa, diciendole que 
ni ahora ni anteriormente so habis gueoto en duda BU ca- 
rhbr p&riótico, y aun edificante si se quiere, y por lo 
mismo la enestien presente no debia raolverao oon UM 
defensa par8 que no habia motivg. 

Paso á lo 8xpue&o por el Sr. Ostolaza, que no ha du- 
dado assgurar que les argumentes de loa eañores preopi- 
naates son uplrradojas , opiniones aventuradas, eta., % JI 
otras expresiones igualnsnte tremendgs por la alusion á 
que pueden dar motivo, concluyen80 een l8 pioanto ironía 
de que <pueden ser dichas con la mejor 4tenoion.o Loa 
argumentos de los señorea preopiosntor están fundados so- 
bre el oonecimiqto profundo de la materia, con el dizcer- 
nitiento y ti crítica que conviene para no confundir 
opiniones do assaritores particulares, recibidas en épocas 
diferentes, con máa 6 menos aceptaaicm por los contem- 
porrineos. El ostudio de estas n&eriM se pretende estar 
como ciraunseripto á aierta clase de personas; pero gun 
cuando asi M38, no Se debe entrar en impugnaaiones sin 
estar seguro de la solidez y profundidad en las doctrinas 
que se sostienan especialmente si se quiere convencer al 
entendimiento, y no sorprender á la ima@nacion, por des- 
gracia demasiado dispuesta ti serlo siempre que 80 inte- 
resa loo sentimient~oe de rehgion y pa piedad de 12s oyen.. 

hes en un país excesivamente deliardo en estos putos. 
Así es que el señor preapinante debió reflexionar que es 
muy fácil herir vivamente la reputaoion de los Diputados 
que hablan francamente en asuntos de esta naturaleza, y 
que acatarlos en la parte más vulserable, cual es el ca- 
rácter de religiosidad y pureza de sentimientos, es usar 
de armas no admitidas en las disputas científicas ó 
literarias, es faltar á la misme caridad cristiana, es sepa- 
rarse de la eenda de los mismos Padres de la Iglesia, de 
los doctores y varones respetables, que triunfaron de los 
enemigos de la religion, no haciéndolos sospechosos en su 
creencia antes de confundirlos con sus argumentes, no de- 
nunciándolos á la animadveraio= pública aomo disencien- 
tes, sino desentrañando sus escritos 6 su doctrina, demos- 
trando BUS errores, pulverizando ~ll8 eomposioiones 6 pe- 
roraciones. 

La doetrinb de los señores preopinrntea ea la más 
conforme á la de la Iglesia de España en los tiempos 
de su tiayor pureza. Batá fundad8 en la disciplina respe- 
table y sant.8 de los tiempos felices de sus triunfos. Yo la 
sostengo como ellos, 9 no dudo tomar su voz para awgu- 
rar á V. M. que nuestros sontimieatos son tan cratólicos, 
nuestros principios y doctrina tan ortodoxos como los del 
señor preopinante y demás que opinan de otro modo, sin 
que rehusemos tampoco hacer, si se ofrece, upa demos- 
tracion de que aquellos no están de manera alguna en 
cootradicoioa con nuestro prooeder individual ni conducta 
Privada. Si el defender dicha doatrina puede necesitar que 
se maapifiesten los fundamentos eo que se apoya ; si L 
quietud J tranquilidad de los que presenaien la disputa 
puede exigir pruebas de su verdad y pureza, yo no ten- 
drir dificultad en entmr on una largs exposicion rnte 
V. M.; mas ternaria moleatar su soberana tiencioa con 
repetir lo que V. M. no ignora. Sin embargo, el señor 
preopiarnte debe no olvidar que esta doatrina PO ae im- 
pugna con las opiniones de autores ultramontanos, con las 
máxim88 de una igletia particular, cual fué la de Itali8 
en el si&0 VIII, sino que es mewter consultar las fuen- 
tes de la diwiplina eclkktica, los orígenes puros de la 
que se observó en España en sus mejores tiempos. iQué 
vestigios se hallw de aquellos en nuestro8 Concilios de 
Toledo, que eran á un mismo tiempo Congresos generales 
de la Naoion? Véase en ellos el diverso modo de pensar da 
los fieles de todas las gerarquías sobre inmunidad eele- 
siástica, sobre la m&ria de diezmos, adquirieiones de 
propiedades territorialea, jurirdiccion temporal y demtís 
regalias, cuyo origen ea debido á la muni.@encia de loa 
Príncipe, generosidad de los pueblora, piedad, desprendir 
miente y largueza de los floles en su8 últimaa dispeai- 
oiones. 

Véaw, véaw5.e todavia auwtma emhiaas eclesibtioss 
anteriores al siglo XII, auastros Gódigos y compilaciones 
de leyes pres@eebes tí las Partidae, y 8t~ hsllará cruS wa 
la disoiplina de 18 Iglesia española, y auánto varió, 6 por 
mejor decir, se tresformó oon la promulgaoion y uso de 
estas leyes, que hicieron una completa revolucion en qque- 
14, seííakkmante la Partida 1.‘) que no siendo más que 
una traduccion del decreto de Graaiano y de laer doctrinas 
ultramontanas, introdujeron entre nosotros opiniones y 
máximas enteramente do8conocidas hasta entonces y opues- 
tas á 8uestros fueros, á nuestras costumbres y 8 nuestras 
leyes. Esto, So6or, es más que eufioiente para justificar 
lo que han dioho los sañores preopinantos, y desvanecer 
aualquiera duda á que puedo haber dado motivo la ambi- 
güedad con que se les ha impugnado. 

Pasemos á la cuestion. Si los señores que han soste- 
nido el dictámen de la rzomision hubieran examinado este 



punto wnónicamente, habrien hallado cuánta razon tuvo 
01 Sr. Herreros para asegurar que era contrario al de- 
creto de V. M., y aun contradictorio] en sus principios. 
Aunque se ha hecho la debida distincion entre la colacion 
6 iwtitucion eclesiáatice y el nombramiento al beneficio 15 
prebenda, no ae ha echado de ver que aquella no puede 
recaer, no habiendo justo título; así sucede en el caso 

presente, en que la ley prohibe la provision de piezas 
eclesiásticas por las razones que se expresan en ~1 decreto. 
Y siendo la provision de que se habla hecha en fráude de 
la ley, no ha podido la colacion dar un derecho á la pre- 
benda, á no ser que usemos de argumentos especiosos, 
de subterfugios y soflsmas. Enhorabuena que la comision 
Jr 10s SeñOreB preopinantes que siguen su dictámen, mo- 
vidos dc un espíritu de lenidad y respeto hácia una per- 
sona que tiene un grado eminente en la gerarquía ecle- 
siástica, hayan procurado conciliar intereses opuestos. Yo 
convendria gustoso en la conciliacion si fuese de otro 
modo, esto es, que el agraciado, quedando si se quiere 
instituido canónigo, lo sea sin renta alguna por la pre- 
benda, la cual, incorporada por el mismo hecho á la mnsa 
general de bienes nacionales, aumente los recursos que 
reclame la defensa de la Ptitria, observándose lo mismo en 
todos 10s casos que puedan ocurrir con las mismas cir- 
cunstancias. La comision debió haber examinado en este 
incidente un punto esencialísimo, sin lo cual no pudo pro- 
ceder con justificacion. 0 el prelado proveyó la prebenda 
sabiendo el decreto, d no. En el primer caso, es infractor 
de la ley, y debe estar sujeto á la pena, si aquella la im- 
pone; y en el segundo, la nulidad del acto será suficiente, 
esto es, los productos de la prebenda entrardn en Tesore- 
ría, que es el importante objeto del decreto y lo que inte. 
resa sobre todo. Alguno de los señores preopinantes ha 
querido dudar del hecho. Aunque así fuese, la cuestion, 
como hipotética, no dejaria de ser muy cnnveniente. Pero 
la misma comision supone que el hecho es cierto, cuando 
en su dictámen multa al prelado de Santiago con la pena 
que imponen los Cánones de señalar cóngrua sustantacion 
de las rentas de los Obispos á los que son ordenados sin 
título; por lo mismo no dudo del hecho, y aun puedo 
añadir que los rumores han corrido hasta el punto de ase- 
gurar que el cabildo se ha opuesto y algunos individuos 
protestado. Sea de esto lo que fuere, continúo en el exá- 
men del parecer de la comision. 

No se treta, Señor, de una prebenda, sino d6l in- 
flujo, de la trascendencia que puede tener en adelante este 
disimulo en la observancia del decreto. La comision con- 
serva al agraciado el derecho á disfrutar dentro de un pe- 
ríodo la prebenda, pues solo suspende sus goces por tiem- 
po determinado, y todo prelado verá en este ejemplar un 
medio de eludir la ley. Con constituirse á la manutencion 
del agraciado, podr& proveer con seguridad en sus perien- 
tes, amigos 6 dependientes todas las prebendas que le va- 
caren; pues sabiendo que la institucion triunfa de la nu- 
lidad, que expresa y terminantemente contiene el decreto, 
no so detendrá en ejercer la parte de jurisdiccion tem- 
poral, que no es la que menos ae aprecia. La observancia 
de los decretos del Congreso no puede experimentar la 
menor contradiccion ni morosidad sin que sea comprome- 
tida la autoridad soberana de V. M.; y el respeto y vene- 
racion con que deben cumplirse, en ninguno deben resal- 
tar más que en aquellas personas que por su alto minis- 
terio, por su dignidad y por el espíritu de mansedumbre 
y aumision á las potestades subllmes, que les está encaras 
gado, deben ser las primeras á dar ejemplo. No es menos 
de admirar que se suponga que un prelado pueda en el dia, 
en medio de la pública calamidad, á vista del conflicto y 

)enuria en que se halla la Pátria para manbener á ws de7 
Bnsores, conservar todavía un remanente en sus rentae 
:on que poder subrogar los productos de la prebenda á 
‘avor del agraciado mientraa permanece sin el goce de 
,lla. El resíduo de toda renta eclesiástica tiene un destino 
lien conocido por la Iglesia, aun en los tiempos en que 
8010 consistia en las ofrendas de los fieles el alivio de las 
Iobres. Ea el estado presente, las urgencias de la Pitria lo 
*uclaman todo, y con tanta mRs razon, auanto que el orí- 
:en de los bienes de la Iglesia fué acomodado á las cir- 
!unstaucias coetáneas, á loa diferentes tiempoa en que se 
rplicaron á ella. 

El inminente riesgo en que se halla el Estado no per- 
nite duda alguna de dar á parte de ellos la aplicacion más 
rnáloga al grande objeto de salvarnos. No fu6 otro el dn 
le V. M. al expedir el decreto sobre suspension de provi- 
siones de piezas eclesiásticas; y si para evitar que el culto 
ge resintiese de le falta de ministros se nombrd una co- 
mision que determinase el número que debia quedar en 
zada una de las iglesias, no puede ser la intencion del 
Congreso que la dilacion en evacuar su informe sirviese 
nunca de pretesto para que se proveyesen las piezas entre 
tanto, ni menos puedo creer que lo fuese la de la comi- 
sion. El decreto expedido se comunicó por el Gobierno; y 
atendido el interés que tienen los prelados de España en 
el triunfo de la buena causa, y la digna y patriótica apli- 
cacion de las rentas de prebendas, no era necesario el ma- 
terial recibo de la ley para suspender las provisiones: ru- 
mores solos serian su5cientes para detenerse en no dis- 
traer del Erario de la Fátria su ingreso, que tan impe- 
riosamente reclaman sus defensores. 

Por tanto, Señor, mi dictámen es que el decreto de 
V. M. tenga el más efectivo cumplimiento en todas sus 
partes, y apoyo cuanto han dicho los señores que se opo- 
nen al parecer de la comision. 

El Sr. MENDIOLA: El reflejo de un símil prestará 
toda la claridad posible en la presente discusion. Nadie 
puede dudar de la virtud exclusiva del sol para iluminar 
á la luna; pero si ésta se halla en menguante, no por eso 
se argüirá la menor diminucion de aquella virtud, que ei 
no funge en parte, consiste el defecto en la materia, que 
no puede refiectar la luz en sus partes menguadas ú oscu- 
ras. Con semejante exclnsion pertenece al Obispo la fa- 
cultad de las colaciones é instituciones de loe beneficios 
eclesiisticos, menos cuando por no haberlos, es de nece- 
sidad que resulte destituida la colacion que conbera. Lo 
mismo es que no los haya por la supresion de los que va- 
yan vacando, que el que falten por estar completo el 
número de los que prevenga la creacion de cada iglesia: 
en este último ceso, si sobre el número colacionase el 
Obispo otros beneficios, quedarian sin efecto notoriamen- 
te, no por la falta de jurisdiccion, sino por la de la ma- 
teria en donde ella se ejerciera. Faltando estos beneficios 
por la supresion de ellos, conforme al soberano decreto, 
no tiene el Obispo provision alguna que hacer; es nula la 
pue ha hecho, y de consiguiente, B~II que V. M. lo decla- 
re, queda destituida la colacion. 

Identificado el ejemplo, se ve es lo mismo en una ca- 
pellanía gentilicia 6 de sangre, que si se aplica á un liti- 
gante contra las leyes, y despues se le da colacion por 
el Obispo, revocada la senteucia en el juicio superior 6 
posterior de propiedad porque su colitigante probase me- 
jor derecho, queda destituida y sin efecto alguno la pri- 
mera institucion por la nulidad d injusticia de la provi- 
sion del bens5cio; de la misma suerte en el punto en 
cuestion, que habiéndose presentado el prebendado 6 pre . 
bendlrdos nulamente contra el soberano decreto de V. M., 
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como debe declararse, queda destituida su institucion y dad uns exposicion del mismo Arzobispo. de Santiago; COIJ 
colacion, sin necesidad de que á ella,se extienda la de- cuyo motivo se quejaron,algunos Sres. Diputados de qne 
c!aratoria ni de que se meta la hoz en mies agena., se acriminase su conduct& sin haberse examinado antes 

Habiéndose procedido á la votacion derpues de haber aquellos antecedentes; á lo cual contestó el Sr. Presiden- 
declarado el Congreso que el asunto estaba suficientemen- fe diciendo que no era extra60 que se recelase de los pro - 
te discutido, fué desechsda la primera parte de la pri- cedimientos de aquel prelado, pues el modo con que se 
mera proposicion, y se aprobó la segunda, relativa al en- decia habia prestado su juramento á las Córtes, manifes- 
cargo que se hace á las juntas provinciales, euspendién- taba que no era muy exricto en el cumplimiento de sus 
dose el tomar ulterior determinacion sobre lo demás has- 1 decretos.* 
ta que expusiese su dictámen la comision de Justicia, por 
haber hecho presente el Sr. Zzlmalacáwegwui que en poder / 

de aquella obraban algunos antecedentes, con especiali- 1 Y se levantó la sesion. 




